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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNÍAi'/IENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ.EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ALEXANDER CANO MORALES, A OU|EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNARÁ'EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I, DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. oUE DE CoNFoRMIDAD CoN EL ARTÍCULO 
,1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

IüEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LOS IüUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRIIüoNIo Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNctoNES pRtMoRDtALES EL GoBIERNo DEMocRATrco DE LA CoMUNIDAD PARA LA PRoMoclÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS'

II. oUE LA PRESIDENTA IüUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAI',4IENTO, PREVISTO EN LOS

ARTfCULOS 64, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LOS I\,4UNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCOI Y PoR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MISI/O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS ADI\,4INISTRATIVAS PARA UNA IVAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS oUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADI/INISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTíCULO 73

FRACCIÓN IX DEL ORDENAI\,,IIENTO LEGAL CITADO,

III. oUE EL ARTÍCULo 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE oUE CoRRESPONDE A LA D|RECCIÓN DE ADiüINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA IVIUNICIPAL OUE SEAN

AUToRIZADoS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVTCIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAI,4|ENTo, DE CoNFoRM|DAD CoN EL ARTíCULo 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLATüENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I'.4UNICIPIO DE CENTRO' TABASCO'

tV. OUE CON FECHA os DE OCTUBRE DEL AñO 2021, LA LICENCIADA YOLANDA DEL CARLIEN OSUNA HUERTAI

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRo, TABASCO; EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERo, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO' Y 28'

FRACCIÓN IV DEL REGLAT,,IENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

[,4UNtCtptoS DEL ESTADo DE TABASCo y r94 FRACCTÓN XXV DEL REGLATüENTo DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO| MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIIüITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DON/lClLlo

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO'

TABASCO, C.P. 86035.
VI. oUE EL RECURSO CoN EL oUE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAI.,4IENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO tA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101. CON BASE AL NUMERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL [/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

I. ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARh DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. CUENTA coN LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TERI./INOS Y CONDICIONES T.,lENCIONADOS

EN ESTE INSTRUIüENTO JURíDICO, ASf I\4ISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR

A CABO EL CUMPLI|'ii|ENTO DEL OB.JETO DE ESTE CONTRATO.

III, MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COI\4O SU DOMICILIO PARTICULAR,

III, DECLARAN 'LAS PARTES' OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRT/INOS OUE DISPONE EL ARTÍCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

rüUNtCtptOS, OBLTGANDOSE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL t'¡llSMOr SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSoNALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. oUE SE 0BLIGAN A CUMPLIR LOS TERIúINOS DE ESTE CONTRATO, ASf COMO SUS LEYES Y REGLAI\,,IENTOS,

y DEr\¡As DtspostctoNEs LEGALES ouE RUAN LA CoNTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y cuMPLlt','llENTo DEL

PRESENTE ACTo JURfDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS

ANTERIORT,4ENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO

AUXILIAR,M,, EN ELILA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA MUNICIPAL, ASf COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISI\¡OS OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE,

SEGUNDA. - "EL pRESTADoR DE SERVtCtoS' SE oBLtGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁxlMo SU

CAPACIDAD Y CONOCIMIENTOS PARA CUI\4PLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO'

DURANTE EL TtEt\,tpO y FoRN4A OUE SE SEñALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MlSt\4O

TERCERA. - "EL AyuNTAMlENTo", poR coNCEpTo DE HoNoRARlos DERlvADos DE LA PRESTACIÓN DE sERvlclo

PAGARÁ A ,EL PRESTADoR DE SERVICIoS' A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAIVIIENTO

C6NST¡TUCI6NAL DE CENTRo; EN EL Do¡,,lcluo ESTABLECIDO EN EL NÚI/ERAL l.v DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

LA CANTTDAD DE g 8,839.80 (ocHo tvilL ocHoctENTOS TRETNTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N), ANTES DEL

IMpUESTO SOBRE LA RENTA. DTCHA CANTIDAD SE DlVlDlRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FlRl,lA

ol-ñ§rñie cbñrnnro, MAs pRESTACToNES ADTcToNALES ESTABLECTDAS PoR LEY PAGADERAS A FIN DE Año

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IT/PUESTo SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULo 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEN¡ÁS PERMITIDAS POR LEY'

CUARTA. . .LAS PARTES' CONVIENEN oUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DT 2024.

outNTA. - .LAS pARTES, coNVtENEN ouE uNA vEz coNCLUtDA LA vlcENClA DEL PRESENTE coNTRATo, ÉsrE No

PoDRÁ PRORROGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEI',,IPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A I,4ANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN

A LoS SERVICIoS o&,ETo DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR
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DoCUMENToS E INFoRI./ES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL

CONSENTIt/IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉplun. - cuANDo "EL AYUNTAM|ENTo' Lo coNStDERE NECESAR|o, poDRÁ REoUERTR A'EL PRESTADoR DE

SERVICIOS', UN lNFORtvlE POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUIüENTO JURÍDtCO,

OCTAVA. -'EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAi,4ENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN

NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDICIAL O ADT/INISTRATIVA, SII.,,IPLEI/ENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN. CoI'/UNIoUE SU DECISIÓN PoR ESCRITO A EL.EL PRESTADOR DE SERVICTOS', CON CINCO

DfAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDo oCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAI',4A Y PROYECTO

CORRESPONDIENTE DE OOO1-017; POR REDUCTRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL

AYUNTAMIENTO. EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR I\4UTUO CONSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO''

ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR TERI\,4INADO ANTICIPADAI'/ENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR

DE SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

ACUERDo DE voLUNTADES; pETtctóN ouE DEBERÁ DtRtGtRLAAL TTTULAR DE LA DlREcclÓN DE ADMlNlsrRAClÓN,

CON CINCO DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE

LOS TRTBUNALES COMPETENTES O OUE EXTSTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SttvlpLEtüENTE CON EL SóLO REOUISITO DE COI/UNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

EN CASO DE OUE,EL pRESTADOR DE SERVICIOS'NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORI'¡A' TIEMPO

Y TERMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRU¡JlENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO

REOU¡ERAi EL tNCUt\,,tpLttútENTo poR PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉctMA. - ,EL AyuNTAMtENTo, No ADoUIERE Nr RECoNocE oBL|GACIÓN ALGUNA DE cARÁcrER LABoRAL, A

FAVoR DE "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE

CONSTA EN ESTE INSTRUIVIENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE TABASCO, pOR LO OUE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACCIÓN Xll DEL MANUAL DE ADI/INISTRACIÓN

DE REMUNERACTONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, ÍABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL I"4UNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO .EL pRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ CONSIDERADO COMO TRABA.IADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y

REGLAL4ENTOS TNTERTORES LE SEñALEN, PARA EL DEBIDO CUI\,4PLl[/lENTo DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. ,LAS PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

N/ANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, Nl VICIO ALGUNO EN EL

CoNSENT¡ütENTo oUE puEDA INVALIDARLo; poR Lo TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN oUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CoNTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO'
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DÉCIMA CUARTA, - PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUIüPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

LAS PARÍES SE SoIüETEN A tA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES CO¡iIPETENTES DE LA CIUDAD DE

VILLAHER¡.,1OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER

orRo FUERo ouE, poR RAZóN DE su DotülctLto, PRESENTE o FUTURo, PUDIERA CORRESPoNDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, OUE

EN EL CUAL No EXISTE NINGÚN VICIo DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

coNFoR[/tDAD coN EL coNTENtDo DE sus cr-Ausuus, EN LA cruDAD DE vtLLAHER[,4osA, cAPlrAL DEL ESTADo

DE TABASCo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los rEsTtcos DE LA coNTRATACIóN DEL H. AYUNTAT\,4IENTo DE

CENTRO, ÍABASCO.

,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

1

G AVO ARELLANO LASTRA

DtREcroR oe ao¡¿lrutsrRlctÓN

SERVIDORES PúBLtCOS RESPONSABLES DEL CUI\¡PLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

N/TRA, ELIA I''/AGDALENA DE LA CRUZ LEON

CONTRALORA

TESTIGOS

C,A NDER CANO MORALES

LIC RROY I"4ORAL LIC, CLAUDIA O HIDALGO

SUBDIR DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H, AYUNTAIüIENTO CONSTITUCIONAL DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I'/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADI,IINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIV1INNRA 
,CI

AYUNTAM|ENTO"; y pOR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ALEXANDER CANO MORALES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOI\¡INARA.EL pRESTADoR DE sERvrctos", CELEBRADo EL DfA o1 DEL MES DE ENERO DEL AÑo 2024.
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